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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

MARIA DEL CARMEN DAMMER BUSTAMANTE 

'Y DOMINGO CORDOVEZ PEREZ 

'AFAVOR DE LOS SEÑORES 

DOMINGO TADEO CORDOVEZ DAMMER. 

Y MARTIN CORDOVEZ DAMMER 

CUANTÍA: $ 57,12 

Di3 Copias 
      

En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día veintidós de ju- 

lo del año dos mil quince, ante mí Doctora LUCIA MARGARITA GILER: 

VERA, Notaria Pública Segunda del Cantón Pedro Moncayo compare- 

cen, por una parte en calidad de cedentes, los soñores MARIA DEL 

CARMEN DAMMER BUSTAMANTE y DOMINGO CORDOVEZ PEREZ,   



certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habiltan- 

tos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito 

por éste cantón. Por su parte, comparecen en calidad de cesionarios los 

señores DOMINGO TADEO CORDOVEZ DAMMER, de estado civil ca- 

sado; y, MARTIN CORDOVEZ DAMMER, de estado civil soltero, por 

sus proplos y personales derechos, a quienes de conocer doy fe en vir- 

tud de haborme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copia fotos- 

táticas debidamento certificadas por mí agrego a osta escritura como 

documentos habiltantes. Los cosionarios son de nacionalidad ecuato- 

riana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad do Quito, ocasional- 

monta y en tránsito por éste cantón Advertidos que fueron los compa- 

recientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que elevo a escri- 

tura pública el texto de la siguiente minuta. Señora Notaria: Dentro de 

las escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que 

conste la cesión de Participaciones.- COMPARECIENTES.- Compa 

recon al otorgamiento de la presente escrítura, por una parte y en cal 

dad de Cedentes: la señora MARIA DEL CARMEN DAMMER BUSTA- 

MANTE, divorciada, por sus propios derechos y por otra parte, en cali 

dad de Cesionarios los señores DOMINGO TADEO CORDOVEZ 

ponver y MARTIN CORDOVEZ DAMMER, casado y soltero, por sus



   

propios derechos Comparece adicionalmente DOMINGO CORDOVEZ 

PEREZ, divorciado, con el objeto de autorizar la presente cesión de par- 

ticipaciones en su condición de ex cónyuge de la cedente, Los compa- 

recientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito. Los comparecientes declaran su voluntad de celebrar este 

contrato de Cesión de Participaciones que consta de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA - ANTECEDENTES - LA CEDENTE, es propietana 

de mil cuatrocientos veinte y ocho participaciones de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, que corresponde al CERO PUNTO 

SETENTA Y UNO POR CIENTO de las participaciones sociales de la 

compañía denominada PRONISESA CIA LTDA,, participaciones pro- 

pi 

  

¿que no forman parte de la extinta sociedad conyugal La compañía 

PRONISESA CIA LTDA,, es una compañía limitada, constituida median- 

  

escritura pública celebrada el treinta de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diez de mayo de mil nove- 

cientos noventa LA CEDENTE es propietaria de las participaciones an- 

teriormente indicadas, totalmente pagadas y que asi constan en el Libro 

de Participaciones y Socios de la compañía Los CESIONARIOS 

desean adquirirla totalidad de las participaciones de LA CEDENTE en 

el capital social de la compañía. PRONISESA CIA LTDA. SEGUNDA.- 

-ESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, LA CE- 

JENTE cede y traspasa todos los derechos y obligaciones que poseg/”



  

sobre las participaciones en el capital social de PRONISESA CIA 

LTDA, de conformidad con el siguiente detalle: 

[— CEDENTE 'CESIONARIO. No, de Parti- 

cipaciones 
  

INGO CORDOVEZ DAMMER 714    [ MARIA DAMMER B. 

MARÍA DAMMER B_— MARTIN CORDOVEZ DAMMER 714     
Esta cesión so encuentra autorizada por la Junta General de Socios 

colobrada ol treinta de enero del dos mil quince, en forma unánime. 

Copia del Acta se adjunta 

TERCERA-  PRECIO.- LOS CESIONARIOS pagan a LA CEDENTE 

por concepto de las Participaciones transferidas, la suma equivalente al 

CIEN POR CIENTO de su valor, es decir, que en su conjunto esta trans- 

ferencia se realiza por CINCUENTA Y SIETE PUNTO DOCE dólares de 

los Estados Unidos de América. La cesión se realiza de manera incon- 

úicional, estando las Participaciones libres de todo gravamen, limitación 

de dominio o caución de cualquier naturaleza o carácter, incluye todos 

los derechos, accesorios, utilidades reservas y cualquier otro rendimien- 

to o derecho sin limitación o reserva alguna. LA CEDENTE se obliga al 

¡saneamiento de conformidad con la ley. LA CEDENTE cede la totalidad 

de sus Participaciones. El señor Domingo Cordovez Pérez autoriza la 

Y sión de partapaciones reizada por su ex cónyuge. CUARTA- 

 



GASTOS.- Todos los gastos que demanden la presente escritura de 
Participaciones, así como los honorarios e impuestos derivados de la 
inscripción en el Registro Mercantl, serán de cuenta exclusiva de los 
Cesionarios.- QUINTA.- CONTROVERSIAS - En caso de existir contro- 
versia de cualquier naturaleza derivada de esto contrato, las partes se 
comen ll aid si ACC: 
ra de Comercio 8'Óuito - Agregue Usted, señora Notaria, las demás 
cláusulas de estlo para la completa validez de esta escrítura pública 

  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 
valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la 
misma que se halla firmada por el Dactor Miguel Andrade Cevallos, con 
matricula profesional Numero dos mi trescientos treinta y tres del Gole- 
glo de Abogados de Pichincha Para este otorgamiento se observaron 
los preceptos legales del caso, y leida que les fue integramente por mí 
la Notaria a los comparecientes en unidad de acto, se ratfican en todo 

  

su contenido y firman conmigo Detodo cuanto doy to 4 

Mamas 
MARIA AMEN DAMMER BUSTAMANTE 

cc ¡tos6S630-L 

[. 
DOMINGO CORDÓVEZ PEREZ 

cc: 1034-1476 -1    
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PADMSZZA.., 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
Pronisesa Cía. Ltda. 

En la cidad de Quito, alos treinta dls del mes de anero de 2015, en las olina de la compania, ubicadas 
en a calo Paris N-43220 y Río Coca de esla ciudad, so reúnon los socios do Pronisosa Cia, La. con el 
bjeto de celebrar una Junta General Estrorcinana Universal e secos. Al efecto, se encuentran presentes 
el señor Domingo Cordovez Pérez, propietario de 110,5/2 pertepaciones de 0 04 dólares de los Estados 
Unidos de Aménis; la sañora Mara del Carmen Darmee Bustamante, propietaria de 1.428 poripacion: 
de 004 dólares de los Estados Undos de América l soñar Domingo Tadeo Cordovez Dammer propietano 
¿e 40.000 partcipacones de 004 d lares de los Estados Unidos de América, y el señor Marín Cordovez 
Demmer,propitalo de 40.000 partiipaciones de 0.04 dolres de los Esiados Unidos de Anélca, Las 
paricipacones representadas coresponden sl 100% del capial social de a compañia y estan totalmente 
pagados, por lo que dan derecho a voto por la totalidad de su valor Los sooos resuelven por unanumidad 
Conste en Junta General Extracranara Universal Preside la sesión el señor Domingo Tadeo Gordovez 
Dammery atía como secrelano el señor Domingo Cordowez Pérez. 

  

La Presidencia declara Insatacala sesión a Las 15h00 y se ponen consideración el guiente Orden del Dia 
que ls secos por unanimidad deciden atar 

1. Aprobación dela cesión de parteipacionos dela socia Maria dl Carmoo Dammor Bustamante 
El Presidente dispone el tratamiento el único punto del Orden del Dia, para lo que concede la paíatxa a a 
sos Maria del Carmen Damner Bustamante, quien expone que ha decidido vender la totalaa- de sus 
parteipaciones en Pronísosa Cla, Li, por sl conven Sus intereses y que ha negociado la venta de las 
mismas a vos socos de la empresa, el sañor Domingo Tadeo Cordowsz Dammer y al soñor Marin 
Coraovez Dammnor 
A respecto, ls sacos or unanimidad resuelve, 

1. Autorizar la cesión de las partcipaiones de la socia Maria del Carmen Dammer Bustamante de la 
siguiente manera: 714 partcipacones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de América al socio 
Domingo Tadeo Cordovez Damner y 714 paricpacines de 0.04 dólares de los Estados Unidos de 
America al socio Marin Cordovez Dammer Se encargs al Secretao el registro de esta cesión en el 
Loro de Pariepaciones de la empresa, asi como proceder con el trámito legal y ante la 
Superintendencia de Compeñías par su registro formal 

El Prosdente levanta la sesión y congede un recaso para la elaboración del acta. Elaborada la misma, se 
reinstala la sesión y as procede $ lectura, la que es aprobada por Unañimidad, conforme a 1s términos 
que aqui constan Se levanta la esión as 18950. 
Para constancia delo atera imán las socios que consituyen la totalidad del canta pagado de Pronizesa 
Cía Ltda. junto con al Secretaria que cerca 

o Lidr hol 
unbr Tactoo Cordovez Dammor (0 Domingo Cordbxez Pérez 
po Secretario Ad.noS. 

  

   K Ñ ba ¿ 1% 
Ía del Carmen Dammñér Bustamante (6) Martin Cordovez Dammer, 0 Sado



  

ES LA PRIMERA COPIA DE SUS ORIGINALES QUE SE OTOR- 
GARON ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA FIR- 
MADA Y SELLADA, EN LA CIUDAD DE TABACUNDO, A VEINTE 
DOS DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.-. LA NOTARIA 

 



  - Y 
Factura. 001-002-000007686 20151701028000761 

  

OTAN VIESMA OCTAVADEL CTO OA, 
PUN MARINAL ZOCO! 

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

22 ES _—> 

      
  

  

ide Lab Que 
NOTA) SUENE MARA LA LORA GARA ALMCIA



2ON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"PRONISESA CIA LTDA.”, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, 

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 1989. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE QUITO A, 

08 DEJULIO DELAÑO 2015. 

DRA. MARIA DE LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA ds 
A VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE E 

    

ES el, 
») a ela Dra a a Vo tr Seto 
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¿ REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LMETADA 

HÚMERO DE REPERTORIO Ea 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 207 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 70 
isa BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LUMIFADA, 
  

  

  

[Davos moTarA: NOTARIA SEGUNDA (PEDRO MONEATO 22/00/2015 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | PROMESA CICIDA. 
       DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA UNO 

  

  

2, DAVOS ADICIONALES: 
e OR ISORA] 1378 PARTCPACIONES DEL VALOR DE ODA CENTAVOS DEDOLAR CADA 

LUNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS. SETOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCNPCIÓN NRO, 737 
DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE MAYO DE 1890. 
  

[CUSIQUER ENMENDADURA, AUERACIÓN O MODIACACIÓN ALTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA | 
INVALIDA. OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTLA NORMATIVA VIGENTE.     
  

 EMISIÓNEQUITO, A 21 DÍA(S) DEL ms DE JULIO DE 016 3     

  

    DRA LUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESQLUCIÓN 003 AMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY 6 DE DICIEMBRE 56-78 GASPAR DE VÍltaRDo 

Págs 101 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR LOS SEÑORES 

MARIA DEL CARMEN DAMMER BUSTAMANTE 

'Y DOMINGO CORDOVEZ PEREZ 

'AFAVOR DE LOS SEÑORES 

DOMINGO TADEO CORDOVEZ DAMMER. 

Y MARTIN CORDOVEZ DAMMER 

CUANTÍA: $ 57,12 

Di3 Copias 
      

En la Ciudad de Tabacundo, Cabecera del Cantón Pedro Moncayo, 

provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy día veintidós de ju- 

lo del año dos mil quince, ante mí Doctora LUCIA MARGARITA GILER: 

VERA, Notaria Pública Segunda del Cantón Pedro Moncayo compare- 

cen, por una parte en calidad de cedentes, los soñores MARIA DEL 

CARMEN DAMMER BUSTAMANTE y DOMINGO CORDOVEZ PEREZ,   



certificadas por mí agrego a esta escritura como documentos habiltan- 

tos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito 

por éste cantón. Por su parte, comparecen en calidad de cesionarios los 

señores DOMINGO TADEO CORDOVEZ DAMMER, de estado civil ca- 

sado; y, MARTIN CORDOVEZ DAMMER, de estado civil soltero, por 

sus proplos y personales derechos, a quienes de conocer doy fe en vir- 

tud de haborme exhibido sus cédulas de ciudadanía cuyas copia fotos- 

táticas debidamento certificadas por mí agrego a osta escritura como 

documentos habiltantes. Los cosionarios son de nacionalidad ecuato- 

riana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad do Quito, ocasional- 

monta y en tránsito por éste cantón Advertidos que fueron los compa- 

recientes por mí la Notaría de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinados que fueron en forma aislada y separada, de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que elevo a escri- 

tura pública el texto de la siguiente minuta. Señora Notaria: Dentro de 

las escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una en la que 

conste la cesión de Participaciones.- COMPARECIENTES.- Compa 

recon al otorgamiento de la presente escrítura, por una parte y en cal 

dad de Cedentes: la señora MARIA DEL CARMEN DAMMER BUSTA- 

MANTE, divorciada, por sus propios derechos y por otra parte, en cali 

dad de Cesionarios los señores DOMINGO TADEO CORDOVEZ 

ponver y MARTIN CORDOVEZ DAMMER, casado y soltero, por sus



   

propios derechos Comparece adicionalmente DOMINGO CORDOVEZ 

PEREZ, divorciado, con el objeto de autorizar la presente cesión de par- 

ticipaciones en su condición de ex cónyuge de la cedente, Los compa- 

recientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito. Los comparecientes declaran su voluntad de celebrar este 

contrato de Cesión de Participaciones que consta de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA - ANTECEDENTES - LA CEDENTE, es propietana 

de mil cuatrocientos veinte y ocho participaciones de cero punto cero 

cuatro centavos de dólar cada una, que corresponde al CERO PUNTO 

SETENTA Y UNO POR CIENTO de las participaciones sociales de la 

compañía denominada PRONISESA CIA LTDA,, participaciones pro- 

pi 

  

¿que no forman parte de la extinta sociedad conyugal La compañía 

PRONISESA CIA LTDA,, es una compañía limitada, constituida median- 

  

escritura pública celebrada el treinta de noviembre de mil novecientos 

ochenta y nueve ante la Notaria Vigésima Octava del cantón Quito e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el diez de mayo de mil nove- 

cientos noventa LA CEDENTE es propietaria de las participaciones an- 

teriormente indicadas, totalmente pagadas y que asi constan en el Libro 

de Participaciones y Socios de la compañía Los CESIONARIOS 

desean adquirirla totalidad de las participaciones de LA CEDENTE en 

el capital social de la compañía. PRONISESA CIA LTDA. SEGUNDA.- 

-ESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, LA CE- 

JENTE cede y traspasa todos los derechos y obligaciones que poseg/”



  

sobre las participaciones en el capital social de PRONISESA CIA 

LTDA, de conformidad con el siguiente detalle: 

[— CEDENTE 'CESIONARIO. No, de Parti- 

cipaciones 
  

INGO CORDOVEZ DAMMER 714    [ MARIA DAMMER B. 

MARÍA DAMMER B_— MARTIN CORDOVEZ DAMMER 714     
Esta cesión so encuentra autorizada por la Junta General de Socios 

colobrada ol treinta de enero del dos mil quince, en forma unánime. 

Copia del Acta se adjunta 

TERCERA-  PRECIO.- LOS CESIONARIOS pagan a LA CEDENTE 

por concepto de las Participaciones transferidas, la suma equivalente al 

CIEN POR CIENTO de su valor, es decir, que en su conjunto esta trans- 

ferencia se realiza por CINCUENTA Y SIETE PUNTO DOCE dólares de 

los Estados Unidos de América. La cesión se realiza de manera incon- 

úicional, estando las Participaciones libres de todo gravamen, limitación 

de dominio o caución de cualquier naturaleza o carácter, incluye todos 

los derechos, accesorios, utilidades reservas y cualquier otro rendimien- 

to o derecho sin limitación o reserva alguna. LA CEDENTE se obliga al 

¡saneamiento de conformidad con la ley. LA CEDENTE cede la totalidad 

de sus Participaciones. El señor Domingo Cordovez Pérez autoriza la 

Y sión de partapaciones reizada por su ex cónyuge. CUARTA- 

 



GASTOS.- Todos los gastos que demanden la presente escritura de 
Participaciones, así como los honorarios e impuestos derivados de la 
inscripción en el Registro Mercantl, serán de cuenta exclusiva de los 
Cesionarios.- QUINTA.- CONTROVERSIAS - En caso de existir contro- 
versia de cualquier naturaleza derivada de esto contrato, las partes se 
comen ll aid si ACC: 
ra de Comercio 8'Óuito - Agregue Usted, señora Notaria, las demás 
cláusulas de estlo para la completa validez de esta escrítura pública 

  

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 
valor legal y que los comparecientes la aceptan en todas sus partes, la 
misma que se halla firmada por el Dactor Miguel Andrade Cevallos, con 
matricula profesional Numero dos mi trescientos treinta y tres del Gole- 
glo de Abogados de Pichincha Para este otorgamiento se observaron 
los preceptos legales del caso, y leida que les fue integramente por mí 
la Notaria a los comparecientes en unidad de acto, se ratfican en todo 

  

su contenido y firman conmigo Detodo cuanto doy to 4 

Mamas 
MARIA AMEN DAMMER BUSTAMANTE 

cc ¡tos6S630-L 

[. 
DOMINGO CORDÓVEZ PEREZ 

cc: 1034-1476 -1    



LOS COM— 

PARECIENTES, 

Satetl) 
DOMINGO TADEO CORDOVEZ DAMMER 
cc; ¡ro8o3a Te -1 

llodad Ladera. 
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co (708037738    
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PADMSZZA.., 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
Pronisesa Cía. Ltda. 

En la cidad de Quito, alos treinta dls del mes de anero de 2015, en las olina de la compania, ubicadas 
en a calo Paris N-43220 y Río Coca de esla ciudad, so reúnon los socios do Pronisosa Cia, La. con el 
bjeto de celebrar una Junta General Estrorcinana Universal e secos. Al efecto, se encuentran presentes 
el señor Domingo Cordovez Pérez, propietario de 110,5/2 pertepaciones de 0 04 dólares de los Estados 
Unidos de Aménis; la sañora Mara del Carmen Darmee Bustamante, propietaria de 1.428 poripacion: 
de 004 dólares de los Estados Undos de América l soñar Domingo Tadeo Cordovez Dammer propietano 
¿e 40.000 partcipacones de 004 d lares de los Estados Unidos de América, y el señor Marín Cordovez 
Demmer,propitalo de 40.000 partiipaciones de 0.04 dolres de los Esiados Unidos de Anélca, Las 
paricipacones representadas coresponden sl 100% del capial social de a compañia y estan totalmente 
pagados, por lo que dan derecho a voto por la totalidad de su valor Los sooos resuelven por unanumidad 
Conste en Junta General Extracranara Universal Preside la sesión el señor Domingo Tadeo Gordovez 
Dammery atía como secrelano el señor Domingo Cordowez Pérez. 

  

La Presidencia declara Insatacala sesión a Las 15h00 y se ponen consideración el guiente Orden del Dia 
que ls secos por unanimidad deciden atar 

1. Aprobación dela cesión de parteipacionos dela socia Maria dl Carmoo Dammor Bustamante 
El Presidente dispone el tratamiento el único punto del Orden del Dia, para lo que concede la paíatxa a a 
sos Maria del Carmen Damner Bustamante, quien expone que ha decidido vender la totalaa- de sus 
parteipaciones en Pronísosa Cla, Li, por sl conven Sus intereses y que ha negociado la venta de las 
mismas a vos socos de la empresa, el sañor Domingo Tadeo Cordowsz Dammer y al soñor Marin 
Coraovez Dammnor 
A respecto, ls sacos or unanimidad resuelve, 

1. Autorizar la cesión de las partcipaiones de la socia Maria del Carmen Dammer Bustamante de la 
siguiente manera: 714 partcipacones de 0,04 dólares de los Estados Unidos de América al socio 
Domingo Tadeo Cordovez Damner y 714 paricpacines de 0.04 dólares de los Estados Unidos de 
America al socio Marin Cordovez Dammer Se encargs al Secretao el registro de esta cesión en el 
Loro de Pariepaciones de la empresa, asi como proceder con el trámito legal y ante la 
Superintendencia de Compeñías par su registro formal 

El Prosdente levanta la sesión y congede un recaso para la elaboración del acta. Elaborada la misma, se 
reinstala la sesión y as procede $ lectura, la que es aprobada por Unañimidad, conforme a 1s términos 
que aqui constan Se levanta la esión as 18950. 
Para constancia delo atera imán las socios que consituyen la totalidad del canta pagado de Pronizesa 
Cía Ltda. junto con al Secretaria que cerca 

o Lidr hol 
unbr Tactoo Cordovez Dammor (0 Domingo Cordbxez Pérez 
po Secretario Ad.noS. 

  

   K Ñ ba ¿ 1% 
Ía del Carmen Dammñér Bustamante (6) Martin Cordovez Dammer, 0 Sado



  

ES LA PRIMERA COPIA DE SUS ORIGINALES QUE SE OTOR- 
GARON ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA COPIA FIR- 
MADA Y SELLADA, EN LA CIUDAD DE TABACUNDO, A VEINTE 
DOS DE JUNIO DEL DOS MIL QUINCE.-. LA NOTARIA 
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ide Lab Que 
NOTA) SUENE MARA LA LORA GARA ALMCIA



2ON: CON ESTA FECHA SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

"PRONISESA CIA LTDA.”, OTORGADA ANTE EL DOCTOR JUAN DEL POZO CASTRILLON, 

CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 1989. SOBRE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE QUITO A, 

08 DEJULIO DELAÑO 2015. 

DRA. MARIA DE LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA ds 
A VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE E 

    

ES el, 
») a ela Dra a a Vo tr Seto 

  

bir dolódoxu lg 

  

“OTARIO 2401



  

¿ REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LMETADA 

HÚMERO DE REPERTORIO Ea 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 207 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 70 
isa BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2, DATOSDELACIO O CONTRATO: 
HATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LUMIFADA, 
  

  

  

[Davos moTarA: NOTARIA SEGUNDA (PEDRO MONEATO 22/00/2015 
[NOMBRE DELA COMPAÑÍA: | PROMESA CICIDA. 
       DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA UNO 

  

  

2, DAVOS ADICIONALES: 
e OR ISORA] 1378 PARTCPACIONES DEL VALOR DE ODA CENTAVOS DEDOLAR CADA 

LUNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS. SETOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCNPCIÓN NRO, 737 
DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10 DE MAYO DE 1890. 
  

[CUSIQUER ENMENDADURA, AUERACIÓN O MODIACACIÓN ALTO DETA PRESENTE RAZÓN, TA | 
INVALIDA. OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PANA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTLA NORMATIVA VIGENTE.     
  

 EMISIÓNEQUITO, A 21 DÍA(S) DEL ms DE JULIO DE 016 3     

  

    DRA LUZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESQLUCIÓN 003 AMQ-2015) 
MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY 6 DE DICIEMBRE 56-78 GASPAR DE VÍltaRDo 

Págs 101 

A  


